
 
 

República de Colombia 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Anzoátegui - Tolima 
 
Anzoátegui, catorce (14) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Proceso: Declarativo de resolución de contrato de menor cuantía 
Demandante(s): José Luis Carabalí Solís 
Demandado(s): José Elicio González Castaño 
Radicación del proceso: 730434089 2022 00020 00 
 
Asunto: Auto tiene por notificado a los demandados. 
 
Se encuentra al despacho memoriales electrónicos del 24 y 25 de noviembre de 2022, suscritos 
por el doctor PAUL ANDRÉS DÍAZ MOORE, apoderado judicial del demandante, por medio del 
cual presentó documentos relacionado con el cumplimiento de la carga procesal de 
notificación personal al demandado. 
  
Mediante correos electrónicos del 24 y 25 de noviembre de 2022, el referido doctor DÍAZ 
MOORE, allegó el comprobante del envío del auto admisorio, la demanda y sus anexos 
expedido por UNO A DATA SERVICIOS, donde consta la remisión de la totalidad de los 
documentos requeridos para cumplir con la carga procesal de notificación personal 
debidamente cotejados, por lo anterior, se tendrá por notificado personalmente al 
demandado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Anzoátegui, Tolima,  
 

RESUELVE 
 
Primero: TENER POR NOTIFICADO PERSONALMENTE AL DEMANDADO conforme lo expuesto 
en la parte motiva de la presente providencia. Por secretaría contrólese los términos de ley. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
La Juez, 
 

 
YANNETH NIETO VARGAS 

Firmado conforme los parámetros del artículo 11 del Decreto 491 de 2020 


